
             

  

<NUM_ICSARA> 

<CIUDAD_FECHA_INFORME> 

 

 

Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario al Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto "Ampliación del Proyecto 

Inmobiliario Alerces"  

 

Nombre del Titular : Inmobiliaria Los Cóndores S.A  

Nombre del 

Representante Legal 
: Cristian Eduardo Vanni Cucurella 

Dirección : Eliodoro Yañez 2962 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones al 

Estudio de Impacto Ambiental del proyecto "Ampliación del Proyecto Inmobiliario Alerces", 

contiene las observaciones generadas en virtud de la revisión de la Adenda.  

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto "Ampliación del Proyecto Inmobiliario 

Alerces", la que deberá entregarse hasta el   

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del proyecto. 

Ante cualquier consulta comunicarse con Marianna Arlegui Lizama, dirección de correo electrónico 

marianna.arlegui@sea.gob.cl, número telefónico +56 2 29569128. 

1. Descripción del proyecto o actividad 

 

1.1. A modo de sistematizar la información indicada en el EIA, ICSARA, ICSARA 

complementario y en función de los antecedentes complementarios solicitados en este 

ICSARA excepcional, el Titular deberá presentar de forma actualizada la cronología del 

proyecto incluyendo la información citada en la siguiente tabla resumen: 

 

CRONOLOGÍA DE LAS FASES DEL PROYECTO 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que establece el 

inicio 

 

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que establece el 

término 

 

FASE DE OPERACIÓN 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que establece el 

inicio 
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Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que establece el 

término 

 

Para la tabla precedente, se solicita al Titular utilizar el mismo nombre que se presenta en el EIA, 

para las partes, obras y acciones que establece el inicio o término, según corresponda. 

 

2. Efectos, características o circunstancias del Artículo 11 de la Ley que dan origen a la necesidad 

de efectuar un EIA 

 

2.1. En relación con la respuesta 2.4 (Medio Humano) de la Adenda complementaria, se reitera la 

observación 2.4 Medio Humano del ICSARA Complementario, debido a que el Titular continúa 

efectuando una identificación descriptiva de Factores Generadores de Impacto y receptores, sin 

desarrollar un análisis integrado que correlacione las emisiones atmosféricas con los flujos 

vehiculares y el aumento del parque automotriz respecto de su incidencia sobre los Sistemas de Vida 

y Costumbres de los Grupos Humanos. Por lo anterior; 

a. Se solicita al Titular analizar la interacción, acumulación y temporalidad de los Factores 

Generadores de Impacto (FGI) durante las fases de construcción y operación del proyecto, y 

justificar técnicamente los criterios utilizados para descartar significancia.  

b. Asimismo, las figuras visualizadas en la respuesta 2.4 (Medio Humano) de la Adenda 

Complementaria, deben representar el alcance territorial de las afectaciones, rutas de 

desplazamiento potencialmente impactadas, y las áreas de mayor exposición derivadas de 

emisiones atmosféricas por circulación vehicular.  

c. Además, se solicita al Titular complementar el análisis incorporando una evaluación narrativa 

y georreferenciada que relacione explícitamente las partes, obras y acciones del proyecto con 

las dinámicas cotidianas y formas de vida de los grupos humanos del área de influencia, 

considerando la simultaneidad de etapas, la ocupación progresiva del proyecto y el efecto 

combinado de los distintos FGI asociados al artículo 7 del RSEIA. 

 

2.2. En relación con la respuesta 2.5 de la Adenda Complementaria, se reitera la observación 2.5 

del ICSARA Complementario, debido a que el Titular no analiza adecuadamente el uso recreacional 

de la Laguna Los Cóndores como espacio utilizado habitualmente por la comunidad para actividades 

de recreación y esparcimiento. Asimismo, el Titular continúa restringiendo el análisis de la letra d) 

del artículo 7 del RSEIA únicamente a actividades litúrgicas católicas, sin evaluar integralmente el 

uso comunitario de la laguna como espacio de cohesión social, encuentro vecinal y desarrollo de 

intereses comunitarios de los grupos humanos que la utilizan (Alerces I). Por lo anterior; 

a. Se solicita al Titular analizar cómo los Factores Generadores de Impacto (FGI) asociados a 

emisiones atmosféricas, emisiones acústicas, flujo vehicular y aumento del parque automotriz 

podrían afectar el uso cotidiano de dicho espacio comunitario durante las fases de 

construcción y operación del proyecto.  

b. Asimismo, se solicita al Titular desarrollar el análisis bajo el peor escenario solicitado, 

considerando la simultaneidad de etapas constructivas, ocupación progresiva del proyecto y 

utilización permanente de espacios comunes por parte de la población residente.  

c. Por lo anterior, se solicita Al Titular complementar el análisis incorporando una evaluación 

narrativa y georreferenciada que relacione explícitamente las partes, obras y acciones del 

proyecto con el uso efectivo de los espacios comunitarios y las dinámicas de cohesión social 

presentes en el área de influencia. 

 

2.3. De acuerdo con lo presentado por el Titular en la respuesta 5.5 de la Adenda Complementaria, 

se reiteran al Titular las siguientes observaciones; 

a. Respuesta b): Se solicitó al Titular: “demostrar, con información técnica, la 
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movilidad generada por la oferta educacional del proyecto. En particular, debe 

evaluarse cómo la población que hará uso del proyecto se vinculará con los polos 

de atracción relevantes, en este caso los establecimientos educacionales. Esta 

evaluación es necesaria para asegurar una adecuada delimitación del Área de 

Influencia del Medio Humano (AIMH) y la identificación de impactos significativos, 

de acuerdo con los lineamientos de la Guía para la definición del Área de Influencia 

(SEA, 2017)  y en la guía para la Descripción del Área de Influencia de los Sistemas 

de Vida y Costumbres de los Grupos Humanos en el SEIA (SEA, 2020), las cuales 

establecen que deben considerarse las dinámicas de movilidad y accesibilidad 

asociadas a los usos del territorio y la provisión de servicios sociales”, debido a que 

el Titular se limita a exponer antecedentes técnicos relativos a los modos de 

transporte disponibles, sin analizar ni demostrar cómo la población que hará uso del 

proyecto se vinculará efectivamente con los establecimientos educacionales 

identificados, ni cómo dichas dinámicas de movilidad y accesibilidad inciden en la 

delimitación del Área de Influencia del Medio Humano y en la evaluación de 

potenciales impactos significativos. En consecuencia, no da respuesta a lo solicitado. 

Asimismo, deberá actualizar el descarte de la letra c) del artículo 7 del RSEIA, 

conforme a lo requerido en el presente ICSARA Excepcional.  

b. Respuesta d): se solicita al Titular complementar la caracterización de la oferta de 

salud primaria, identificando la capacidad efectiva del CESFAM correspondiente al 

territorio, el número actual de inscritos y la eventual brecha existente en la situación 

base, utilizando información oficial actualizada. Se sugiere utilizar la información 

contenida en los siguientes enlaces: https://datosabiertos.fonasa.cl/dimensiones-

beneficiarios/ y en https://sits-esri-minsal.hub.arcgis.com/. 

Posteriormente, deberá estimar el déficit proyectado al inicio de operaciones 

considerando la población beneficiaria FONASA asociada al proyecto e identificar 

qué proporción sería atribuible a éste, fundamentando el eventual descarte conforme 

a la letra c) del artículo 7° del RSEIA. 

 

2.4. De acuerdo con lo presentado por el Titular en la respuesta 5.6 g) de la Adenda 

Complementaria, se reitera determinar la oferta/demanda de acceso a bienes y servicios, debido a que 

el Titular señala que tanto los residentes actuales como los futuros habitantes del proyecto deben 

desplazarse fuera del área de influencia para acceder a bienes y servicios. En virtud de lo anterior, se 

solicita complementar el análisis identificando los principales equipamientos y servicios utilizados 

por la población del área de influencia, evaluando la oferta existente, su capacidad de atención y los 

tiempos de desplazamiento actuales y proyectados para acceder a ellos, considerando el aumento de 

población asociado al proyecto y su potencial incidencia sobre la demanda de dichos servicios. 

 

2.5. En virtud de las nuevas consultas realizadas en el presente ICSARA excepcional respecto de 

la componente del Medio humano, se solicita al Titular actualizar el análisis del descarte del Art. 7 

del RSEIA. 

 

3. Plan de medidas de mitigación, reparación y compensación 

 

3.1. En relación con la respuesta 7.1 de la Adenda complementaria y respecto de la medida de 

mitigación “MM03 – Barrido y aspirado periódico de la calzada de la calle Las Pircas durante la fase 

de operación” y en consideración a que el Proyecto contempla una vida útil “Indefinida”, se solicita 

al Titular indicar quién se hará cargo de llevar a cabo dicha medida. 

 

4. Ficha resumen para cada fase del proyecto o actividad. 
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4.1. En consideración a lo declarado en el Capítulo 14 “Fichas Resumen” del Anexo 1 de la 

Adenda complementaria y a lo establecido en el artículo 18, letra n) del Reglamento del Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental (RSEIA) del Ministerio del Medio Ambiente, se solicita al Titular 

actualizar los antecedentes presentados en virtud de las observaciones del presente ICSARA para 

todas las fases del Proyecto, acompañando nuevas fichas. 

Las nuevas fichas deberán presentarse de acuerdo con el siguiente formato, deberán ser 

autocontenidas, indicando, además, las referencias respectivas (capítulo del EIA, Anexo, entre otros) 

respecto de la información presentada. 

 

 1. IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL 

Titular   

RUT   

Representante Legal   

RUT   

Domicilio   

Correo Electrónico   

  

ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO 

Nombre del Proyecto   

Descripción Breve   

Objetivo   

Tipología principal y secundaria   

Monto de la Inversión   

Gestión, acto o faena mínima que da cuenta del inicio de la 

ejecución 

  

Vida Útil Proyecto   

Vida Útil Partes u Obras   

 LOCALIZACIÓN 

Región   

Provincia   

Comuna   

Coordenadas Geográficas y UTM (Datum WGS84)   

Superficie Total del Proyecto   

Caminos de Acceso   

Justificación de la Localización   

 

 2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

  

2.1. ANTECEDENTES GENERALES 

 Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda – Pto Adenda 

Complementaria 

Objetivo general [Breve descripción del Proyecto y sus objetivos]   

Tipología 

principal, así 

como las 

aplicables a sus 

[Enumeración de las tipologías de ingreso contenidas 

en el artículo 3 del Reglamento del SEIA, identificando 

claramente la principal] 
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partes, obras o 

acciones 

Vida útil [Indicación de un período específico de tiempo en el 

que razonablemente pueda ejecutarse el Proyecto o 

actividad] 

  

Monto de 

inversión 

[Monto de inversión estimado, expresado en dólares 

(USD)] 

  

Gestión, acto o 

faena mínima 

que da cuenta del 

inicio de la 

ejecución 

[Identificación precisa de la gestión, acto o faena 

mínima que da inicio a la ejecución del Proyecto para 

efectos de la caducidad] 

  

Proyecto se 

desarrolla por 

etapas 

Si No 

[En caso de respuesta afirmativa remitirse al 

EIA o Adenda para detalles, identificando 

sección, parte o capítulo según corresponda] 

  

Proyecto 

modifica un 

Proyecto o 

actividad 

Si No 

[En caso de respuesta afirmativa indicar qué 

Proyecto(s) y remitirse al EIA o Adenda 

respectiva para detalles, identificando 

sección, parte o capítulo según corresponda] 

  

Proyecto 

modifica otra(s) 

RCA [sólo en 

caso de que el 

Proyecto sí 

modifique un 

Proyecto o 

actividad] 

Si No 

[En caso de respuesta afirmativa indicar si el 

Proyecto modificado está o no ejecutado y 

remitirse al EIA o Adenda  para detalles, 

identificando sección, parte o capítulo según 

corresponda] 

  

  

2.2. UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda – Pto Adenda 

Complementaria 

División político-

administrativa 

[Regional, provincial y comunal]   

Descripción de la 

localización 

[Texto descriptivo del emplazamiento 

general del Proyecto y sus principales obras] 

  

Superficie [Indicación de superficie total]   

Coordenadas UTM en 

Datum WGS84 

[Indicar coordenadas más representativas, 

señalando el huso] 

  

Caminos de acceso [Aquellos necesarios para acceder al lugar 

de emplazamiento] 

  

Referencia al expediente de 

evaluación de los mapas, 

georreferenciación e 

información 

complementaria sobre la 

localización de sus partes, 

obras y acciones 

[Indicación del documento del proceso de 

evaluación (EIA o Adenda respectiva) donde 

se presenta la información actualizada] 

  

2.3. PARTES, OBRAS Y ACCIONES QUE COMPONEN EL PROYECTO [Deben describirse las 

partes, obras y acciones que generan algún impacto descrito en las tablas de los numerales 3 y 4; 
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requieren algún PAS o pronunciamiento; están asociadas al cumplimiento de alguna normativa 

ambiental; o pueden generar una situación de riesgo o contingencia] 

  

2.3.1. FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda – Pto Adenda 

Complementaria 

[Nombre parte/obra 1] [Breve texto descriptivo de la parte u obra 1]   

[Nombre acción 1] [Breve texto descriptivo de la acción 1]   

[Nombre parte/obra 2] [Breve texto descriptivo de la parte u obra 2]   

[Nombre acción 2] [Breve texto descriptivo de la acción 2]   

Recursos naturales 

renovables  

[Indicar si en la fase de construcción se 

contempla la extracción, explotación o 

utilización de recursos naturales renovables, 

señalando también su ubicación y cantidad, 

y describir brevemente] 

  

Emisiones y efluentes [Indicar si en la fase de construcción se 

contempla la generación de emisiones y/o 

efluentes, indicando sus cantidades, y 

describir brevemente] 

  

Residuos, productos 

químicos y otras sustancias 

que puedan afectar el medio 

ambiente. 

[Indicar si en la fase de construcción se 

contempla el manejo de residuos o 

sustancias que puedan afectar el medio 

ambiente, indicando sus cantidades, y 

describir brevemente] 

  

Referencia al expediente de 

evaluación para mayores 

detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo del EIA 

o Adenda respectiva, según corresponda] 

  

  

2.3.2. FASE DE OPERACIÓN 

 Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda – Pto Adenda 

Complementaria 

[Nombre parte/obra 1] [Breve texto descriptivo de la parte u obra 1]   

[Nombre acción 1] [Breve texto descriptivo de la acción 1]   

[Nombre parte/obra 2] [Breve texto descriptivo de la parte u obra 2]   

[Nombre acción 2] [Breve texto descriptivo de la acción 2]   

Productos generados [Indicar brevemente cuantificación y forma 

de manejo de los productos generados, 

incluyendo el transporte considerado para 

su entrega y despacho] 

  

Recursos naturales 

renovables 

[Indicar si en la fase de operación se 

contempla la extracción, explotación o 

utilización de recursos naturales renovables, 

señalando también su ubicación y cantidad, 

y describir brevemente] 

  

Emisiones y efluentes [Indicar si en la fase de operación se 

contempla la generación de emisiones y/o 

efluentes, indicando sus cantidades, y 

describir brevemente] 

  

Residuos, productos 

químicos y otras sustancias 

[Indicar si en la fase de operación se 

contempla el manejo de residuos o 

sustancias que puedan afectar el medio 
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que puedan afectar el medio 

ambiente. 

ambiente, indicando sus cantidades, y 

describir brevemente] 

Referencia al expediente de 

evaluación para mayores 

detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo del EIA 

o Adenda respectiva, según corresponda] 

  

  

2.3.3. FASE DE CIERRE 

 Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda – Pto Adenda 

Complementaria 

[Nombre parte/obra 1] [Breve texto descriptivo de la parte u obra 1]   

[Nombre acción 1] [Breve texto descriptivo de la acción 1]   

[Nombre parte/obra 2] [Breve texto descriptivo de la parte u obra 2]   

[Nombre acción 2] [Breve texto descriptivo de la acción 2]   

Desmantelamiento o 

aseguramiento de 

infraestructura 

[En caso de corresponder, describir 

actividades, obras y acciones para 

desmantelar o asegurar la estabilidad de la 

infraestructura utilizada por el Proyecto o 

actividad] 

  

Restauración [En caso de corresponder, describir 

actividades, obras y acciones para restaurar 

la geoforma o morfología, vegetación y 

cualquier otro componente ambiental que 

haya sido afectado durante la ejecución del 

Proyecto o actividad] 

  

Prevención de futuras 

emisiones 

[En caso de corresponder, describir 

actividades, obras y acciones para prevenir 

futuras emisiones desde la ubicación del 

Proyecto o actividad, para evitar la 

afectación del ecosistema incluido el aire, 

suelo y agua] 

  

Mantención, conservación 

y supervisión 

[En caso de corresponder, describir 

actividades, obras y acciones para la 

mantención, conservación y supervisión que 

sean necesarias] 

  

Recursos naturales 

renovables  

[Indicar si en la fase de cierre se contempla 

la extracción, explotación o utilización de 

recursos naturales renovables, señalando 

también su ubicación y cantidad, y describir 

brevemente] 

  

Emisiones y efluentes [Indicar si en la fase de cierre se contempla 

la generación de emisiones y/o efluentes, 

indicando sus cantidades, y describir 

brevemente] 

  

Residuos, productos 

químicos y otras sustancias 

que puedan afectar el medio 

ambiente. 

[Indicar si en la fase de cierre se contempla 

el manejo de residuos o sustancias que 

puedan afectar el medio ambiente, indicando 

sus cantidades, y describir brevemente] 
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Referencia al expediente de 

evaluación para mayores 

detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo del EIA 

o Adenda respectiva, según corresponda] 

  

  

2.4. CRONOLOGÍA DE LAS FASES DEL PROYECTO 

  

  

2.4.1. FASE DE CONSTRUCCIÓN 

 Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda – Pto Adenda 

Complementaria 

Fecha estimada de inicio     

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 

    

Fecha estimada de término     

Parte, obra o acción que 

establece el término 

    

  

2.4.2. FASE DE OPERACIÓN 

 Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda – Pto Adenda 

Complementaria 

Fecha estimada de inicio     

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 

    

Fecha estimada de término     

Parte, obra o acción que 

establece el término 

    

  

2.4.3. FASE DE CIERRE 

 Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda – Pto Adenda 

Complementaria 

Fecha estimada de inicio     

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 

    

Fecha estimada de término     

Parte, obra o acción que 

establece el término 

    

  

3. PREDICCIÓN Y EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO O 

ACTIVIDAD.  
3.1. FASE DE CONSTRUCCIÓN Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda – Pto 

Adenda 

Complementaria 

Impacto ambiental   

[Nombre para identificar el impacto] [Breve texto 

descriptivo, por ejemplo: Descenso del nivel de 

aguas subterráneas] 

  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

 [Indicar utilizando el mismo nombre que en la 

Tabla 2.3 de la ficha] 

  

Medio  [Físico, terrestre, acuático, marinos, naturales, 

artificiales, culturales, paisaje, áreas protegidas, 

uso del territorio, humano, etc.] 
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Componente 

  

 [Asociar componente(s) afectado(s) al impacto]   

Sector  [Ubicación geográfica del impacto, coordenadas 

UTM del polígono, línea o punto] 

  

Significancia  [Calificación de la significancia del impacto 

según metodología utilizada] 

  

Descripción  [Descripción resumida del impacto]   

Referencia al expediente de 

evaluación para mayores 

detalles 

 [Identificar sección, parte o capítulo del EIA o 

Adenda respectiva, según corresponda] 

  

3.2. FASE DE OPERACIÓN Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda – Pto 

Adenda 

Complementaria 

Impacto ambiental  [Nombre para identificar el impacto] [Breve 

texto descriptivo, por ejemplo: Descenso del nivel 

de aguas subterráneas] 

  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

 [Indicar utilizando el mismo nombre que en la 

Tabla 2.3 de la ficha] 

  

Medio  [Físico, terrestre, acuático, marinos, naturales, 

artificiales, culturales, paisaje, áreas protegidas, 

uso del territorio, humano, etc.] 

  

Componente 

  

 [Asociar componente(s) afectado(s) al impacto]   

Sector  [Ubicación geográfica del impacto, coordenadas 

UTM del polígono, línea o punto] 

  

Significancia  [Calificación de la significancia del impacto 

según metodología utilizada] 

  

Descripción  [Descripción resumida del impacto]   

Referencia al expediente de 

evaluación para mayores 

detalles 

  

[Identificar sección, parte o capítulo del EIA o 

Adenda respectiva, según corresponda] 

  

3.3. FASE DE CIERRE O ABANDONO Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda – Pto 

Adenda 

Complementaria 

Impacto ambiental  [Nombre para identificar el impacto] [Breve 

texto descriptivo, por ejemplo: Descenso del nivel 

de aguas subterráneas] 

  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

 [Indicar utilizando el mismo nombre que en la 

Tabla 2.3 de la ficha] 

  

Medio  [Físico, terrestre, acuático, naturales, 

artificiales, culturales, paisaje, áreas protegidas, 

uso del territorio, humano, etc.] 

  

Componente 

  

 [Asociar componente(s) afectado(s) al impacto]   

Sector  [Ubicación geográfica del impacto, coordenadas 

UTM del polígono, línea o punto] 
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Significancia  [Calificación de la significancia del impacto 

según metodología utilizada] 

  

Descripción  [Descripción resumida del impacto]   

Referencia al expediente de 

evaluación para mayores 

detalles 

 [Identificar sección, parte o capítulo del EIA o 

Adenda respectiva, según corresponda] 

  

4. ANTECEDENTES QUE JUSTIFICAN LA INEXISTENCIA DE LOS DEMÁS EFECTOS, 

CARACTERÍSTICAS Y CIRCUNSTANCIAS DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY N° 19.300  

 

[En el caso de los efectos, características y circunstancias que evidentemente no se generan, no es 

necesario completar todos los campos, basta poner un breve texto explicativo. En “impacto ambiental” 

poner solo los impactos no significativos que fueron relevantes durante el proceso de evaluación, no 

pudiendo coincidir con los descritos en las tablas del numeral anterior] 

4.1. SOBRE LA INEXISTENCIA DE RIESGO PARA LA SALUD DE LA 

POBLACIÓN, DEBIDO A LA CANTIDAD Y CALIDAD DE 

EFLUENTES, EMISIONES Y RESIDUOS 

Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda – Pto 

Adenda 

Complementaria 

Impacto ambiental no 

Significativo 1 
 [Nombre del impacto] 

  

Parte, obra o acción que lo 

genera 
 […] 

  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]   

Impacto ambiental no 

Significativo n 

  

[Nombre del impacto] 

  

Parte, obra o acción que lo 

genera 
 […] 

  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]   

Existencia de población 

cuya salud pudiera verse 

afectada 

 [Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existe población cuya salud pudiera verse 

afectada. De no existir población en el área de 

influencia, se descarta de plano el riesgo para la 

salud.] 

  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o 

presenta riesgo para la salud de la población debido a la cantidad y calidad de 

los efluentes, emisiones o residuos, en consideración a lo dispuesto en el artículo 

5 del Reglamento del SEIA: 

  

a) La superación de los 

valores de las 

concentraciones y períodos 

establecidos en las normas 

primarias de calidad 

ambiental vigentes o el 

aumento o disminución 

significativos, según 

corresponda, de la 

concentración por sobre los 

límites establecidos en 

éstas. A falta de tales 

normas, se utilizarán como 

  

[Antecedentes] 
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referencia las vigentes en 

los Estados que se señalan 

en el artículo 11 del 

Reglamento. 

b) La superación de los 

valores de ruido 

establecidos en la 

normativa ambiental 

vigente. A falta de tales 

normas, se utilizarán como 

referencia las vigentes en 

los Estados que se señalan 

en el artículo 11 del 

Reglamento. 

  

[Antecedentes] 

  

c) La exposición a 

contaminantes debido al 

impacto de las emisiones y 

efluentes sobre los recursos 

naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y 

aire, en caso que no sea 

posible evaluar el riesgo 

para la salud de la 

población de acuerdo a las 

letras anteriores. 

  

[Antecedentes] 

  

d) La exposición a 

contaminantes debido al 

impacto generado por el 

manejo de residuos sobre 

los recursos naturales 

renovables, incluidos el 

suelo, agua y aire. 

  

[Antecedentes] 

  

4.2. SOBRE LA INEXISTENCIA DE EFECTOS ADVERSOS 

SIGNIFICATIVOS SOBRE LA CANTIDAD Y CALIDAD DE LOS 

RECURSOS NATURALES RENOVABLES, INCLUIDOS EL SUELO, 

AGUA Y AIRE 

Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda – Pto 

Adenda 

Complementaria 

Impacto ambiental no 

Significativo 1 

  

[Nombre del impacto] 

  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

  

[…] 

  

Fase en que se presenta 
  

[Construcción, operación o cierre] 

  

Impacto ambiental no 

Significativo n 

  

[Nombre del impacto] 

  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

  

[…] 

  

Fase en que se presenta 
  

[Construcción, operación o cierre] 
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Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o 

presenta efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire, en consideración a 

lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Reglamento del SEIA: 

  

a) La pérdida de suelo o de 

su capacidad para sustentar 

biodiversidad por 

degradación, erosión, 

impermeabilización, 

compactación o presencia 

de contaminantes. 

  

[Antecedentes] 

  

b) La superficie con plantas, 

algas, hongos, animales 

silvestres y biota 

intervenida, explotada, 

alterada o manejada y el 

impacto generado en dicha 

superficie. Para la 

evaluación del impacto se 

deberá considerar la 

diversidad biológica, así 

como la presencia y 

abundancia de especies 

silvestres en estado de 

conservación o la existencia 

de un plan de recuperación, 

conservación y gestión de 

dichas especies, de 

conformidad a lo señalado 

en el artículo 37 de la Ley 

19.300. 

  

[Antecedentes] 

  

c) La magnitud y duración 

del impacto del proyecto o 

actividad sobre el suelo, 

agua o aire en relación con 

la condición de línea de 

base. 

  

[Antecedentes] 

  

d) La superación de los 

valores de las 

concentraciones 

establecidos en las normas 

secundarias de calidad 

ambiental vigentes o el 

aumento o disminución 

significativos, según 

corresponda, de la 

concentración por sobre los 

límites establecidos en 

éstas. A falta de tales 

  

[Antecedentes] 
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normas, se utilizarán como 

referencia las normas 

vigentes en los Estados que 

se señalan en el artículo 11 

del Reglamento. En caso 

que no sea posible evaluar el 

efecto adverso de acuerdo a 

lo anterior, se considerará la 

magnitud y duración del 

efecto generado sobre la 

biota por el proyecto o 

actividad y su relación con 

la condición de línea de 

base. 

e) La diferencia entre los 

niveles estimados de ruido 

con proyecto o actividad y el 

nivel de ruido de fondo 

representativo y 

característico del entorno 

donde se concentre fauna 

nativa asociada a hábitats de 

relevancia para su 

nidificación, reproducción o 

alimentación. 

  

[Antecedentes] 

  

f) El impacto generado por 

la utilización y/o manejo de 

productos químicos, 

residuos, así como 

cualesquiera otras 

sustancias que puedan 

afectar los recursos 

naturales renovables. 

  

[Antecedentes] 

  

g) El impacto generado por 

el volumen o caudal de 

recursos hídricos a 

intervenir o explotar, así 

como el generado por el 

transvase de una cuenca o 

subcuenca hidrográfica a 

otra, incluyendo el generado 

por ascenso o descenso de 

los niveles de aguas 

subterráneas y superficiales. 

La evaluación de dicho 

impacto deberá considerar 

siempre la magnitud de la 

alteración en: 

  

[Antecedentes] 
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g.1. Cuerpos de aguas 

subterráneas que 

contienen aguas fósiles. 

g.2. Cuerpos o cursos de 

aguas en que se generen 

fluctuaciones de niveles. 

g.3. Vegas y/o bofedales 

que pudieren ser afectadas 

por el ascenso o descenso 

de los niveles de aguas. 

g.4. Áreas o zonas de 

humedales, estuarios y 

turberas que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o 

descenso de los niveles de 

aguas subterráneas o 

superficiales. 

g.5. La superficie o volumen 

de un glaciar susceptible de 

modificarse. 

h) Los impactos que pueda 

generar la introducción de 

especies exóticas al 

territorio nacional o en 

áreas, zonas o ecosistemas 

determinados. 

  

[Antecedentes] 

  

i) Los impactos generados 

por pérdida de resiliencia 

climática de los 

ecosistemas. 

[Antecedentes] 

 

4.3. SOBRE LA INEXISTENCIA DE REASENTAMIENTO DE 

COMUNIDADES HUMANAS O ALTERACIÓN SIGNIFICATIVA DE 

LOS SISTEMAS DE VIDA Y COSTUMBRES DE GRUPOS HUMANOS 

Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda – Pto 

Adenda 

Complementaria 

Impacto ambiental no 

Significativo 1 

  

[Nombre del impacto] 

  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

  

[…] 

  

Fase en que se presenta 
  

[Construcción, operación o cierre] 

  

Impacto ambiental no 

Significativo n 

  

[Nombre del impacto] 

  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

  

[…] 

  

Fase en que se presenta 
  

[Construcción, operación o cierre] 

  

Existencia de grupos 

humanos en el área de 

influencia 

  

[Indicar si en el área de influencia existe un 

grupo humano.] 
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Reasentamiento de 

comunidades humanas 

  

[Indicar fundadamente que el proyecto no genera 

reasentamiento de comunidades humanas.] 

  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o 

presenta alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos 

humanos, en consideración a lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del 

SEIA: 

  

a) La intervención, uso o 

restricción al acceso de los 

recursos naturales utilizados 

como sustento económico 

del grupo o para cualquier 

otro uso tradicional, tales 

como uso medicinal, 

espiritual o cultural. 

  

[Antecedentes] 

  

b) La obstrucción o 

restricción a la libre 

circulación, conectividad o 

el aumento significativo de 

los tiempos de 

desplazamiento. 

  

[Antecedentes] 

  

c) La alteración al acceso o 

a la calidad de bienes, 

equipamientos, servicios o 

infraestructura básica. 

  

[Antecedentes] 

  

d) La dificultad o 

impedimento para el 

ejercicio o la manifestación 

de tradiciones, cultura o 

intereses comunitarios, que 

puedan afectar los 

sentimientos de arraigo o la 

cohesión social del grupo. 

  

[Antecedentes] 

  

Para los grupos humanos 

pertenecientes a pueblos 

indígenas, además de las 

circunstancias señaladas 

precedentemente, se 

considerará la duración y/o 

magnitud de la alteración en 

sus formas de organización 

social particular. 

  

[Antecedentes] 

  

4.4. SOBRE LA INEXISTENCIA DE LOCALIZACIÓN EN O PRÓXIMA 

A POBLACIONES, RECURSOS Y ÁREAS PROTEGIDAS, SITIOS 

PRIORITARIOS PARA LA CONSERVACIÓN, HUMEDALES 

PROTEGIDOS Y GLACIARES, SUSCEPTIBLES DE SER 

AFECTADOS, ASÍ COMO EL VALOR AMBIENTAL DEL 

TERRITORIO EN QUE SE PRETENDE EMPLAZAR 

Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda - Pto 

Adenda 

Complementaria 
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Impacto ambiental no 

Significativo 1 

  

[Nombre del impacto] 

  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

  

[…] 

  

Fase en que se presenta 
  

[Construcción, operación o cierre] 

  

Impacto ambiental no 

Significativo n 

  

[Nombre del impacto] 

  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

  

[…] 

  

Fase en que se presenta 
  

[Construcción, operación o cierre] 

  

Existencia de poblaciones 

protegidas 

  

[Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen poblaciones protegidas.] 

  

Existencia de recursos y 

áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la 

conservación, humedales 

protegidos, glaciares y zona 

con valor ambiental 

  

[Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales 

protegidos, glaciares y zona con valor 

ambiental.] 

  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no se 

localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles 

de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende 

emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del 

SEIA. 

  

Susceptibilidad de afectar 

poblaciones protegidas, 

considerando la extensión, 

magnitud o duración de la 

intervención en áreas donde 

ellas habitan. 

  

[Antecedentes] 

  

Susceptibilidad de afectar 

recursos y áreas protegidas, 

sitios prioritarios para la 

conservación, humedales 

protegidos, glaciares o 

territorios con valor 

ambiental, se considerará la 

extensión, magnitud o 

duración de la intervención 

de sus partes, obras o 

acciones, así como de los 

impactos generados por el 

proyecto o actividad, 

teniendo en especial 

consideración los objetos de 

  

[Antecedentes] 
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protección que se pretenden 

resguardar. 

4.5. SOBRE LA INEXISTENCIA DE ALTERACIÓN SIGNIFICATIVA, 

EN TÉRMINOS DE MAGNITUD O DURACIÓN, DEL VALOR 

PAISAJÍSTICO O TURÍSTICO DE UNA ZONA 

Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda - Pto 

Adenda 

Complementaria 

Impacto ambiental no 

Significativo 1 

  

[Nombre del impacto] 

  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

  

[…] 

  

Fase en que se presenta 
  

[Construcción, operación o cierre] 

  

Impacto ambiental no 

Significativo n 

  

[Nombre del impacto] 

  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

  

[…] 

  

Fase en que se presenta 
  

[Construcción, operación o cierre] 

  

Existencia de valor turístico 

  

[Indicar fundadamente si el área de influencia 

presenta valor turístico.] 

  

Existencia de valor 

paisajístico 

  

[Indicar fundadamente si el área de influencia 

presenta valor paisajístico.] 

  

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni 

turístico, se descarta de plano la generación de una alteración significativa de 

dichos valores. 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o 

presenta alteración significativa del valor paisajístico o turístico de una zona, en 

consideración a lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del SEIA: 

  

a) La duración o la magnitud 

en que se obstruye la 

visibilidad a una zona con 

valor paisajístico. 

  

[Antecedentes] 

  

b) La duración o la 

magnitud en que se alteren 

atributos de una zona con 

valor paisajístico. 

  

[Antecedentes] 

  

La duración o magnitud en 

que se obstruya el acceso o 

se alteren zonas con valor 

turístico. 

  

[Antecedentes] 

  

4.6. SOBRE LA INEXISTENCIA DE ALTERACIÓN DE 

MONUMENTOS, SITIOS CON VALOR ANTROPOLÓGICO, 

ARQUEOLÓGICO, HISTÓRICO Y, EN GENERAL, LOS 

PERTENECIENTES AL PATRIMONIO CULTURAL 

Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda - Pto 

Adenda 

Complementaria 

Impacto ambiental no 

Significativo 1 

  

[Nombre del impacto] 

  

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url

https://validador.sea.gob.cl/validar/2168778349

https://validador.sea.gob.cl/validar/2168778349


             

  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

  

[…] 

  

Fase en que se presenta 
  

[Construcción, operación o cierre] 

  

Impacto ambiental no 

Significativo n 

  

[Nombre del impacto] 

  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

  

[…] 

  

Fase en que se presenta 
  

[Construcción, operación o cierre] 

  

Existencia de monumentos 

sitios con valor 

antropológico, 

arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes 

al patrimonio cultural. 

  

[Se debe indicar fundadamente si el área de 

influencia tiene monumentos, sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al patrimonio 

cultural, incluyendo el patrimonio cultural 

indígena y Monumentos Nacionales.] 

  

De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, 

se descarta de plano la generación o presencia de una alteración de dicho 

patrimonio. 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o 

presenta alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico, y en general, los pertenecientes al patrimonio cultural, 

en consideración a lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento del SEIA: 

  

a) La magnitud en que se 

remueva, destruya, excave, 

traslade, deteriore, 

intervenga o se modifique 

en forma permanente algún 

Monumento Nacional de 

aquellos definidos por la 

Ley N°17.288. 

  

[Antecedentes] 

  

b) La magnitud en que se 

modifique o deteriore en 

forma permanente 

construcciones, lugares o 

sitios que por sus 

características 

constructivas, por su 

antigüedad, por su valor 

científico, por su contexto 

histórico o por su 

singularidad, pertenecen al 

patrimonio cultural, 

incluido el patrimonio 

cultural indígena. 

  

[Antecedentes] 

  

c) La afectación a lugares o 

sitios en que se lleven a cabo 

manifestaciones propias de 

  

[Antecedentes] 
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la cultura o folclore de algún 

pueblo, comunidad o grupo 

humano, derivada de la 

proximidad y naturaleza de 

las partes, obras y/o 

acciones del proyecto o 

actividad, considerando 

especialmente a los grupos 

humanos indígenas. 

5. PLAN DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN, REPARACIÓN Y/O COMPENSACIÓN 

  

5.1. FASE DE CONSTRUCCIÓN 

  

Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda - Pto 

Adenda 

Complementaria 

5.1.1. [Nombre de la medida]   

Tipo de medida   

[Mitigación, reparación o compensación] 

  

Componente(s) 

ambiental(es) objeto de 

protección 

  

[Indicar el nombre según Tablas 3.1 a 3.6] 

  

Impacto asociado   

[Indicar utilizando el nombre para identificar el 

impacto de las Tablas 3.1 a 3.6] 

  

Objetivo, descripción y 

justificación 

  

Objetivo: [XXX] 

  

  

Descripción: [XXX] 

  

  

Justificación: [Explicación de cómo la medida 

alcanza su objetivo] 

  

Lugar, forma y oportunidad 

de implementación 

  

Lugar: [El o los lugares de implementación o 

ejecución de la medida, pueden incluir ubicación 

georreferenciada, superficies, distancias, parte u 

obra del Proyecto, entre otros, según 

corresponda] 

  

  

Forma: [Forma de implementación de la medida 

puede incluir, entre otros, metodología, 

procedimientos, acciones, materiales y etapas 

para concretar el objetivo de la medida, según 

corresponda. Es más específico que la 

descripción] 
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Oportunidad: [Momento(s) en que debe 

implementarse o ejecutarse la medida. Debe 

incluirse al menos la siguiente información, 

cuando corresponda: frecuencia, duración, 

plazos y período de implementación de la 

medida. Puede expresarse en fechas de inicio y 

término, fechas de una fase del Proyecto o un 

texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en 

función de la ocurrencia de un escenario 

particular o la ejecución de una acción 

particular del Proyecto (p. ej., llenado de 

embalse)] 

Indicador de cumplimiento   

[Debe permitir establecer o evidenciar que el 

Titular ha dado cumplimiento al requisito. Se 

trata de evidencias inequívocas como inspección 

y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros] 

  

Referencia al expediente de 

evaluación para mayores 

detalles 

  

[Identificar sección, parte o capítulo del EIA o 

Adenda respectiva, según corresponda] 

  

5.2. FASE DE OPERACIÓN 

  

Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda – Pto 

Adenda 

Complementaria 

5.2.1. [Nombre de la medida]   

Tipo de medida   

[Mitigación, reparación o compensación] 

  

Componente(s) 

ambiental(es) objeto de 

protección 

  

[Indicar el nombre según Tablas 3.1 a 3.6] 

  

Impacto asociado   

[Indicar utilizando el nombre para identificar el 

impacto de las Tablas 3.1 a 3.6] 

  

Objetivo, descripción y 

justificación 

  

Objetivo: [XXX] 

  

  

Descripción: [XXX] 

  

  

Justificación: [Explicación de cómo la medida 

alcanza su objetivo] 

  

Lugar, forma y oportunidad 

de implementación 

 Lugar: [El o los lugares de implementación o 

ejecución de la medida, pueden incluir ubicación 

georreferenciada, superficies, distancias, parte u 

obra del Proyecto, entre otros, según 

corresponda] 
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Forma: [Forma de implementación de la medida 

puede incluir, entre otros, metodología, 

procedimientos, acciones, materiales y etapas 

para concretar el objetivo de la medida, según 

corresponda. Es más específico que la 

descripción] 

  

  

Oportunidad: [Momento(s) en que debe 

implementarse o ejecutarse la medida. Debe 

incluirse al menos la siguiente información, 

cuando corresponda: frecuencia, duración, 

plazos y período de implementación de la 

medida. Puede expresarse en fechas de inicio y 

término, fechas de una fase del Proyecto o un 

texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en 

función de la ocurrencia de un escenario 

particular o la ejecución de una acción 

particular del Proyecto (p. ej., llenado de 

embalse)] 

Indicador de cumplimiento   

[Debe permitir establecer o evidenciar que el 

Titular ha dado cumplimiento al requisito. Se 

trata de evidencias inequívocas como inspección 

y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros] 

  

Referencia al expediente de 

evaluación para mayores 

detalles 

  

[Identificar sección, parte o capítulo del EIA o 

Adenda respectiva, según corresponda] 

  

5.3. FASE DE CIERRE 

  

Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda – Pto 

Adenda 

Complementaria 

5.3.1. [Nombre de la medida]   

Tipo de medida   

[Mitigación, reparación o compensación] 

  

Componente(s) 

ambiental(es) objeto de 

protección 

  

[Indicar el nombre según Tablas 3.1 a 3.6] 

  

Impacto asociado   

[Indicar utilizando el nombre para identificar el 

impacto de las Tablas 3.1 a 3.6] 

  

Objetivo, descripción y 

justificación de la medida 

 Objetivo: [XXX] 

  

 Descripción: [XXX] 
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 Justificación: [Explicación de cómo la medida 

alcanza su objetivo] 

Lugar, forma y oportunidad 

de implementación de la 

medida 

 Lugar: [El o los lugares de implementación o 

ejecución de la medida, pueden incluir ubicación 

georreferenciada, superficies, distancias, parte u 

obra del Proyecto, entre otros, según 

corresponda] 

  

Forma: [Forma de implementación de la medida 

puede incluir, entre otros, metodología, 

procedimientos o acciones, materiales y etapas 

para concretar el objetivo de la medida, según 

corresponda. Es más específico que la 

descripción] 

  

Oportunidad: [Momento(s) en que debe 

implementarse o ejecutarse la medida. Debe 

incluirse al menos la siguiente información, 

cuando corresponda: frecuencia, duración, 

plazos y período de implementación de la 

medida. Puede expresarse en fechas de inicio y 

término, fechas de una fase del Proyecto o un 

texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en 

función de la ocurrencia de un escenario 

particular o la ejecución de una acción 

particular del Proyecto (p. ej., llenado de 

embalse)] 

  

Indicador de cumplimiento   

[Debe permitir establecer o evidenciar que el 

Titular ha dado cumplimiento al requisito. Se 

trata de evidencias inequívocas como inspección 

y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros] 

  

Referencia al expediente de 

evaluación para mayores 

detalles 

  

[Identificar sección, parte o capítulo del EIA o 

Adenda respectiva, según corresponda] 

  

6. PLAN DE SEGUIMIENTO DE LAS VARIABLES AMBIENTALES RELEVANTES 

  

6.1. FASE DE CONSTRUCCIÓN 

  

Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda – Pto 

Adenda 

Complementaria 

  

6.1.1. Variable ambiental: [XXX] 

  

[Indicar la variable ambiental objeto de seguimiento. Por ejemplo, caudales de 

aguas superficiales, niveles de aguas subterránea, calidad de aguas 

superficiales, calidad de aguas subterráneas, calidad del aire. Tiene que ser lo 
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más desagregado posible ya que no hay subcategorías (por ejemplo, no poner 

sólo “agua”] 

Impacto asociado  [Indicar utilizando el nombre para identificar el 

impacto de la Tabla 3. El seguimiento de otros 

impactos no indicados en dicha tabla 

corresponde a condiciones o exigencias 

adicionales, o compromisos voluntarios, según 

corresponda] 

  

Medida(s) asociada(s)   

[Indicar nombre de la(s) medida(s) que 

corresponda según Tablas del numeral 5] 

  

Componente(s) 

ambiental(es) objeto de 

seguimiento 

  

[Es más general que la “variable ambiental”. Si 

la variable ambiental es calidad de aguas 

superficiales, el componente sería “agua”] 

  

[Indicar el nombre según Tablas de los 

numerales 3 y 5] 

  

Ubicación de los 

puntos/zonas de medición y 

control 

  

[Indicar coordenadas UTM, Datum WGS84 y 

Huso correspondientes para cada punto de 

control o polígono (zona), además de una 

descripción general de la ubicación] 

  

Parámetros a monitorear   

[Especificando unidades de medida] 

  

Límites permitidos o 

comprometidos 

  

[Especificando unidades de medida] 

  

Duración y frecuencia de la 

medición 

 Duración: [XXX] 

   

Frecuencia: [XXX] 

  

Método o procedimiento de 

medición de cada parámetro 

[Si el método o procedimiento aplica a un grupo 

de parámetros, se puede hacer la descripción de 

forma agrupada. Por ejemplo, decir que los 

parámetros de calidad del agua se medirán según 

la NCh N°409] 

  

Plazo y frecuencia de 

entrega de informes 

Plazo: [XXX] 

  

Frecuencia: [XXX] 

  

Organismo destinatario de 

informes 

  

Superintendencia del Medio Ambiente, a través 

de su página web 

  

Referencia al expediente de 

evaluación para mayores 

detalles 

  

[Identificar sección, parte o capítulo del EIA o 

Adenda respectiva, según corresponda] 

  

6.2. FASE DE OPERACIÓN 

  

Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda – Pto 

Adenda 

Complementaria 
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6.2.1. Variable ambiental: [XXX] 

  

[Indicar la variable ambiental objeto de seguimiento. Por ejemplo, caudales de 

aguas superficiales, niveles de aguas subterránea, calidad de aguas 

superficiales, calidad de aguas subterráneas, calidad del aire. Tiene que ser lo 

más desagregado posible ya que no hay subcategorías (por ejemplo, no poner 

sólo “agua”] 

Impacto asociado   

[Indicar utilizando el nombre para identificar el 

impacto de la Tabla 3. El seguimiento de otros 

impactos no indicados en dicha tabla 

corresponde a condiciones o exigencias 

adicionales, o compromisos voluntarios, según 

corresponda] 

  

Medida(s) asociada(s)   

[Indicar nombre de la(s) medida(s) que 

corresponda según Tablas del numeral 5] 

  

Componente(s) 

ambiental(es) objeto de 

seguimiento 

  

[Es más general que la “variable ambiental”. Si 

la variable ambiental es calidad de aguas 

superficiales, el componente sería “agua”] 

  

[Indicar el nombre según Tablas de los 

numerales 3 y 5] 

  

Ubicación de los 

puntos/zonas de medición y 

control 

  

[Indicar coordenadas UTM, Datum WGS84 y 

Huso correspondientes para cada punto de 

control o polígono (zona), además de una 

descripción general de la ubicación] 

  

Parámetros a monitorear   

[Especificando unidades de medida] 

  

Límites permitidos o 

comprometidos 

  

[Especificando unidades de medida] 

  

Duración y frecuencia de la 

medición 

Duración: [XXX] 

  

Frecuencia: [XXX] 

  

Método o procedimiento de 

medición de cada parámetro 

[Si el método o procedimiento aplica a un grupo 

de parámetros, se puede hacer la descripción de 

forma agrupada. Por ejemplo, decir que los 

parámetros de calidad del agua se medirán según 

la NCh N°409] 

  

Plazo y frecuencia de 

entrega de informes 

Plazo: [XXX] 

  

Frecuencia: [XXX] 

  

Organismo destinatario de 

informes 

Superintendencia del Medio Ambiente, a través 

de su página web 
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Referencia al expediente de 

evaluación para mayores 

detalles 

  

[Identificar sección, parte o capítulo del EIA o 

Adenda respectiva, según corresponda] 

  

6.3. FASE DE CIERRE 

  

Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda – Pto 

Adenda 

Complementaria 

6.3.1. Variable ambiental: [XXX] 

  

[Indicar la variable ambiental objeto de seguimiento. Por ejemplo, caudales de 

aguas superficiales, niveles de aguas subterránea, calidad de aguas 

superficiales, calidad de aguas subterráneas, calidad del aire. Tiene que ser lo 

más desagregado posible ya que no hay subcategorías (por ejemplo, no poner 

sólo “agua”] 

  

Impacto asociado   

[Indicar utilizando el nombre para identificar el 

impacto de la Tabla 3. El seguimiento de otros 

impactos no indicados en dicha tabla 

corresponde a condiciones o exigencias 

adicionales, o compromisos voluntarios, según 

corresponda] 

  

Medida(s) asociada(s)   

[Indicar nombre de la(s) medida(s) que 

corresponda según Tablas del numeral 5] 

  

Componente(s) 

ambiental(es) objeto de 

seguimiento 

  

[Es más general que la “variable ambiental”. Si 

la variable ambiental es calidad de aguas 

superficiales, el componente sería “agua”] 

  

[Indicar el nombre según Tablas de los 

numerales 3 y 5] 

  

Ubicación de los 

puntos/zonas de medición y 

control 

  

[Indicar coordenadas UTM, Datum WGS84 y 

Huso correspondientes para cada punto de 

control o polígono (zona), además de una 

descripción general de la ubicación] 

  

Parámetros a monitorear   

[Especificando unidades de medida] 

  

Límites permitidos o 

comprometidos 

  

[Especificando unidades de medida] 

  

Duración y frecuencia de la 

medición 

Duración: [XXX]  

  

Frecuencia: [XXX] 

  

Método o procedimiento de 

medición de cada parámetro 

[Si el método o procedimiento aplica a un grupo 

de parámetros, se puede hacer la descripción de 

forma agrupada. Por ejemplo, decir que los 

parámetros de calidad del agua se medirán según 

la NCh N°409] 
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Plazo y frecuencia de 

entrega de informes 

Plazo: [XXX] 

  

Frecuencia: [XXX] 

  

Organismo destinatario de 

informes 

  

Superintendencia del Medio Ambiente, a través 

de su página web 

  

Referencia al expediente de 

evaluación para mayores 

detalles 

  

[Identificar sección, parte o capítulo del EIA o 

Adenda respectiva, según corresponda] 

  

7. PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES APLICABLES 

  

7.1. PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES DE CONTENIDO ÚNICAMENTE 

AMBIENTAL [Cuando corresponda] 

  

7.1.1. Permiso [nombre], del artículo [XXX] del Reglamento del SEIA Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda – Pto 

Adenda 

Complementaria 

Fase del Proyecto a la cual 

corresponde 

[Construcción/Operación/Cierre siendo 

consistente con lo indicado en la Tabla 2.3 de la 

ficha] 

  

Parte, obra o acción a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la 

Tabla 2.3 de la ficha] 

  

Condiciones o exigencias 

específicas para su 

otorgamiento 

[Sólo caben aquí exigencias que se relacionen 

directamente con los requisitos de otorgamiento 

que contemple el RSEIA para cada PAS. 

Completar y actualizar en la media que se vayan 

estableciendo exigencias por el órgano 

competente a lo largo de la evaluación]    

  

Referencia al expediente de 

evaluación para mayores 

detalles 

  

[Identificar sección, parte o capítulo del EIA o 

Adenda respectiva, según corresponda] 

  

7.2. PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES MIXTOS [Cuando corresponda] 

7.2.1. Permiso [nombre], del artículo [XXX] del Reglamento del SEIA Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda – Pto 

Adenda 

Complementaria 

Fase del Proyecto a la cual 

corresponde 

  

[Construcción/Operación/Cierre siendo 

consistente con lo indicado en la Tabla 2.3 de la 

ficha] 

  

Parte, obra o acción a la que 

aplica 

  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la 

Tabla 2.3 de la ficha] 

  

Condiciones o exigencias 

específicas para su 

otorgamiento 

  

[Sólo caben aquí exigencias que se relacionen 

directamente con los requisitos de otorgamiento 

que contemple el RSEIA para cada PAS. 

Completar y actualizar en la media que se vayan 
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estableciendo exigencias por el órgano 

competente a lo largo de la evaluación] 

Referencia al expediente de 

evaluación para mayores 

detalles 

  

[Identificar sección, parte o capítulo del EIA o 

Adenda respectiva, según corresponda] 

  

8. FORMA DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE CARÁCTER AMBIENTAL 

APLICABLE 

  

8.1. COMPONENTE/MATERIA: [nombre del componente ambiental o materia 

que regula la norma] 

Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda – Pto 

Adenda 

Complementaria 

Norma   

[Identificación del cuerpo legal que establece el 

requerimiento] 

  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

  

[Construcción/Operación/Cierre siendo 

consistente con lo indicado en la Tabla 2.3 de la 

ficha] 

  

Parte, obra o acción a la que 

aplica 

  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la 

Tabla 2.3 de la ficha de la Ficha] 

  

Forma de cumplimiento   

[Si corresponde, indicar además oportunidad y 

lugar] 

  

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el 

Titular ha dado cumplimiento a la normativa. Se 

trata de evidencias inequívocas como inspección 

y observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros] 

  

Forma de control y 

seguimiento 

  

[Si corresponde, indicar forma de control (p. ej.: 

mediciones o análisis) y seguimiento de la 

exigencia, a objeto de verificar su ejecución en 

los plazos y forma establecidos. En caso de que 

se contemple la entrega de informes de 

seguimiento, deberá estarse al contenido de las 

resoluciones que al respecto dicte o haya dictado 

la SMA] 

  

Referencia al expediente de 

evaluación para mayores 

detalles 

  

[Identificar sección, parte o capítulo del EIA o 

Adenda respectiva, según corresponda] 

  

9. PLAN DE PREVENCIÓN DE CONTINGENCIAS Y DEL PLAN DE EMERGENCIAS 

9.1. Riesgo [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1/ Fase de 

[Construcción/Operación/Cierre]. 

Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda - Pto 

Adenda 

Complementaria 

Riesgo o contingencia     
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[Nombre de la situación de riesgo o contingencia 

1 y breve descripción.] 

Fase del proyecto a la que 

aplica 

  

[Fase de construcción, operación o cierre.] 

  

Emplazamiento, parte, obra 

o acción asociada 

  

[en el caso que el riesgo se genere debido a las 

características del lugar de emplazamiento del 

proyecto, se debe describir] 

  

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla 

utilizando el mismo nombre, según corresponda] 

  

Acciones o medidas a 

implementar para prevenir 

la contingencia 

  

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de 

implementación, oportunidad, indicador de 

cumplimiento.] 

  

Forma de control y 

seguimiento 

  

[Si corresponde, forma de control y seguimiento 

de la acción o medida de prevención, que permita 

verificar que se está ejecutando en los plazos y 

forma establecidos, e indicador que permita 

acreditar su cumplimiento. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA a 

través de su página web y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han 

pedido durante el proceso de evaluación).] 

  

Acciones o medida a 

implementar para controlar 

la emergencia 

  

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

  

Oportunidad y vías de 

comunicación a la SMA de 

la activación del Plan de 

Emergencia 

    

Referencia a documentos 

del expediente de 

evaluación que contenga la 

descripción detallada 

  

[Identificar sección, parte o capítulo de la EIA, 

Adenda o Adenda complementaria donde se 

presenta, según corresponda.] 

  

10. COMPROMISOS AMBIENTALES VOLUNTARIOS  

10.1. [Nombre del compromiso voluntario] Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda - Pto 

Adenda 

Complementaria 

Impacto asociado [si 

aplica] 

 [Según letra m) del art. 18 del Reglamento del 

SEIA “se podrá considerar los que se hacen cargo 

de los impactos no significativos y los asociados a 

verificar que no se generan impactos 

significativos”] 
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[Si corresponde, indicar utilizando el nombre 

para identificar el impacto de las Tablas de los 

numerales 3.1 a 3.6 y 4.1 a 4.6] 

Fase del Proyecto a la que 

aplica 

  

[Construcción/Operación/Cierre siendo 

consistente con lo indicado en la Tabla 2.3 de la 

ficha] 

  

Objetivo, descripción y 

justificación 

 Objetivo: [XXX] 

   

Descripción: [XXX] 

   

Justificación: [Explicación de cómo el 

compromiso voluntario alcanzará el objetivo] 

  

Lugar, forma y oportunidad 

de implementación 

  

Lugar: [El o los lugares de implementación o 

ejecución del compromiso voluntario, puede 

incluir ubicación georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del Proyecto, entre otros, 

según corresponda] 

  

  

Forma: [Forma de implementación del 

compromiso voluntario puede incluir, entre otros, 

metodología, procedimientos o acciones, 

materiales y etapas para concretar su objetivo, 

según corresponda. Es más específico que la 

descripción] 

  

  

Oportunidad: [Momento(s) en que debe 

implementarse o ejecutarse el compromiso. Debe 

incluirse al menos la siguiente información 

cuando corresponda: frecuencia, duración, 

plazos y período de implementación del 

compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio 

y término, fechas de una fase del Proyecto o un 

texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en 

función de la ocurrencia de un escenario 

particular o la ejecución de una acción particular 

del Proyecto (p. ej., llenado de embalse)] 

  

Indicador que acredite su 

cumplimiento 

 [Debe permitir establecer o evidenciar que el 

Titular ha dado cumplimiento al compromiso 

voluntario. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, 

registros de laboratorio, entre otros] 

  

Forma de control y 

seguimiento 

 [Si corresponde, indicar forma de control y 

seguimiento del compromiso, a objeto de verificar 

su ejecución en los plazos y forma establecidos. 
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En caso de que se contemple la entrega de 

informes de seguimiento, indicar plazo, 

frecuencia, contenido y destinatario (SMA a 

través de su página web y eventualmente otros 

órganos, solo si lo han pedido expresamente 

durante el proceso de evaluación y son 

competentes)] 

Referencia al expediente de 

evaluación para mayores 

detalles 

 [Identificar sección, parte o capítulo del EIA o 

Adenda respectiva, según corresponda] 

  

 

5. Compromisos ambientales voluntarios 

 

5.1. En relación con la respuesta 5.4 de la Adenda complementaria y respecto del Compromiso 

Ambiental Voluntario (CAV), “Perturbación controlada de especies de baja movilidad” adjunto en 

Anexo 1 de la Adenda complementaria y de su “Forma”, el Titular señala que “Se inducirá el 

desplazamiento de individuos de especies de baja movilidad como Liolaemus tenuis y Liolaemus 

chiliensis así como cualquier otra especie de movilidad reducida que pueda ser identificada al 

momento de ejecutar la actividad, (…)” y no presenta mayor información. Por lo anterior, se solicita 

al Titular ampliar la información y señalar de qué forma inducirá el desplazamiento de los individuos 

que señala. 

Asimismo, y para una mayor comprensión, se solicita presentar una cartografía del lugar receptor de 

los ejemplares, que, el Titular señala en respuesta 5.4 que “(…) se propone como compromiso 

ambiental voluntario la realización de perturbación controlada de las especies de lagartija de baja 

movilidad correspondientes a Liolaemus tenuis y Liolaemus chiliensis presentes en el área de 

intervención del Proyecto, hacia las cortinas cortaviento colindantes al Proyecto.” (énfasis agregado) 

 

5.2. En relación con los compromisos ambientales voluntarios presentados en el Capítulo 12 del 

EIA, adjunto en Anexo 1 “Actualización capítulos del EIA” de la Adenda complementaria, se solicita 

al Titular que en “Forma de control y seguimiento”, remita los informes a la SMA de todos los CAVs 

propuestos de carácter ambiental. 

 

6. Participación Ciudadana 

 

6.1. Se solicita al Titular actualizar las respuestas a las observaciones ciudadanas N°1, N°2, N°6, 

N°7, N°8, N°12, N°13, N°14, N°17, N°18, N°22, N°24, N°25, N°26, N°28, N°23,3, N°53 contenidas 

en el Anexo 2 "Respuestas a Anexo Participación Ciudadana" de la Adenda Complementaria, 

incorporando los antecedentes, análisis y modificaciones derivadas de las observaciones formuladas 

en el presente ICSARA Excepcional, de manera que dichas respuestas reflejen íntegramente la 

información completa y actualizada presentada durante el proceso de evaluación ambiental. 

 

6.2. De acuerdo con lo presentado en la respuesta N°2 del Anexo 2 "Respuestas a Anexo 

Participación Ciudadana" de la Adenda Complementaria, se reitera al Titular referirse a la “seguridad 

vial”, ya que no fue abordado en la respuesta. 

 

6.3. A partir de lo presentado en la respuesta N°3 del Anexo 2 "Respuestas a Anexo Participación 

Ciudadana" de la Adenda Complementaria, se solicita al Titular complementar dicha respuesta 

incorporando una introducción que describa los impactos asociados a las emisiones atmosféricas 

durante las fases de construcción y operación del proyecto, incluyendo la metodología utilizada para 

su evaluación y los principales criterios considerados en el análisis. 
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Posteriormente, deberá presentar de manera clara y comprensible los resultados obtenidos, indicando 

los niveles de afectación identificados, así como las medidas de mitigación comprometidas para cada 

fase del proyecto. Asimismo, se solicita relacionar explícitamente dichas medidas con los grupos 

humanos y receptores localizados dentro del Área de Influencia de Medio Humano, explicando cómo 

estas contribuyen a prevenir, reducir o controlar los potenciales efectos derivados de las emisiones 

atmosféricas sobre la población. 

 

6.4. Se solicita al Titular complementar la respuesta a la observación ciudadana N°6 contenida en 

el Anexo 2 "Respuestas a Anexo Participación Ciudadana" de la Adenda Complementaria, indicando 

expresamente cuáles son las medidas de mitigación vial contempladas en el IMIV aprobado y su 

relación con las vías del área de influencia. En particular, deberá precisar si alguna de dichas medidas 

considera intervenciones sobre la calle Padre Hurtado y señalar explícitamente si el proyecto 

contempla o no el ensanche de dicha vía. Asimismo, deberá explicar de manera clara y comprensible 

para la ciudadanía el alcance de las obras viales comprometidas y su finalidad. 

 

6.5. Se reitera la observación ciudadana N°7 contenida en el Anexo 2 "Respuestas a Anexo 

Participación Ciudadana" de la Adenda Complementaria, debido a que, si bien el Titular presenta 

antecedentes relativos al IMIV aprobado y al análisis de movilidad desarrollado para el proyecto, no 

se pronuncia de manera explícita respecto de las solicitudes planteadas por la observación ciudadana. 

En particular, se solicita indicar si las medidas propuestas por la ciudadanía resultan factibles de 

implementar en el marco del proyecto y, en caso contrario, fundamentar técnica y normativamente 

las razones por las cuales dichas solicitudes no pueden ser incorporadas. Asimismo, deberá señalar 

expresamente si alguna de las medidas solicitadas ya se encuentra considerada dentro de las obras o 

compromisos asociados al proyecto o al IMIV aprobado. 

 

6.6.  De acuerdo con lo presentado en la respuesta a la observación ciudadana N°8 del Anexo 2 

"Respuestas a Anexo Participación Ciudadana" de la Adenda Complementaria, se solicita al Titular 

complementar su respuesta pronunciándose específicamente respecto de la inquietud planteada por la 

ciudadanía en relación con la posible proliferación o desplazamiento de roedores, insectos y otros 

animales asociados a las actividades de construcción del proyecto. En particular, deberá indicar si se 

prevén efectos de esta naturaleza durante las fases de construcción y operación, las medidas de 

prevención, control o manejo que serán implementadas y la forma en que dichas medidas permitirán 

resguardar a la población residente del área de influencia. 

 

6.7.  De acuerdo con lo presentado en la respuesta a la observación ciudadana N°9 del Anexo 2 

"Respuestas a Anexo Participación Ciudadana" de la Adenda Complementaria, se solicita al Titular 

complementar su respuesta pronunciándose específicamente respecto de los potenciales efectos sobre 

la seguridad vial y el acceso de vehículos de emergencia, materias expresamente planteadas por la 

observación ciudadana. Lo anterior, considerando que en la respuesta presentada el Titular concluye 

que “el Proyecto no genera obstrucción o restricción a la libre circulación, conectividad ni el aumento 

significativo de los tiempos de desplazamiento”. 

 

6.8.  En relación con la respuesta entregada por el Titular a la observación ciudadana N°11 del 

Anexo 2 "Respuestas a Anexo Participación Ciudadana" de la Adenda Complementaria, se reitera la 

observación, debido a que la respuesta presentada no aborda de manera integral la inquietud 

formulada respecto de las aves y la fauna urbana/periurbana presente en el área de influencia. 

 

Al respecto, se solicita al Titular complementar su respuesta incorporando una descripción de las 
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especies de fauna identificadas en el área de influencia, los potenciales efectos que podrían generarse 

sobre ellas durante las fases de construcción y operación del proyecto, así como las medidas de 

mitigación, reparación, compensación, seguimiento y compromisos ambientales voluntarios 

asociados a dichas especies. 

 

Asimismo, considerando que en la Tabla 54 del mismo Anexo se presenta la medida de mitigación 

"MM01 Rescate y relocalización de Liolaemus gravenhorstii", se solicita explicar de manera clara y 

comprensible para la ciudadanía el alcance de dicha medida, las razones por las cuales esta se 

encuentra dirigida específicamente a dicha especie y la forma en que se abordarán los potenciales 

efectos sobre las demás especies de fauna identificadas en la línea de base. 

 

Finalmente, se solicita incorporar los antecedentes asociados al Compromiso Ambiental Voluntario 

denominado "Charlas de capacitación de fauna", señalado en la respuesta 3.5 de la Adenda 

Complementaria, indicando su objetivo, alcance y contribución a la protección de la fauna presente 

en el área de influencia. 

 

6.9.  En relación con la respuesta entregada por el Titular a la observación ciudadana N°12 del 

Anexo 2 "Respuestas a Anexo Participación Ciudadana" de la Adenda Complementaria, se solicita 

complementar la respuesta presentada, toda vez que la observación ciudadana plantea inquietudes 

asociadas no solo a la densificación y movilidad del sector, sino también a las condiciones de acceso 

a los servicios de transporte y a los desplazamientos cotidianos de la población. 

 

Al respecto, se solicita explicar de qué manera el proyecto podría incidir sobre los tiempos y 

condiciones de desplazamiento peatonal hacia paraderos, servicios y equipamientos utilizados por la 

comunidad, considerando las fases de construcción y operación del proyecto, así como las medidas 

contempladas para mantener las condiciones de accesibilidad y conectividad actualmente existentes. 

 

6.10.  En relación con las respuestas entregadas por el Titular a las observaciones ciudadanas N°13 

y N°14 del Anexo 2 "Respuestas a Anexo Participación Ciudadana" de la Adenda Complementaria, 

se solicita complementar la respuesta presentada incorporando un análisis más claro respecto de la 

relación entre el aumento de flujos vehiculares, emisiones atmosféricas y los potenciales efectos sobre 

la calidad de vida y salud de la población del área de influencia, especialmente respecto de grupos 

sensibles o vulnerables. 

 

Asimismo, se solicita explicar de qué manera las medidas de mitigación comprometidas permitirán 

prevenir, reducir o controlar los potenciales efectos asociados a congestión vehicular, emisiones 

atmosféricas y exposición a material particulado durante las fases de construcción y operación del 

proyecto. 

 

6.11.  Se solicita al Titular que la respuesta a la observación ciudadana N°29.7 “Falta de colegios 

para los nuevos niños de la comuna”, contenida en el Anexo 2 "Respuestas a Anexo Participación 

Ciudadana" de la Adenda Complementaria, sea concordante con los antecedentes presentados en la 

respuesta 5.5 de la Adenda Complementaria, particularmente respecto del análisis de oferta y 

demanda de establecimientos educacionales, capacidad de matrícula y acceso a servicios 

educacionales asociados al aumento de población proyectado por el proyecto. 

 

 

 

6.12. En relación con las respuestas N°30, N°31, N°32, N°45.1, N°45.2, N°49, N°51, y N°52.4 

presentadas en el Anexo 2 "Respuestas a Anexo Participación Ciudadana" de la Adenda 
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Complementaria, se solicita al Titular justificar técnica y ambientalmente el reemplazo de la medida 

de compensación “MC01 – Reforestación de una superficie de 4,9 hectáreas con especies nativas” 

originalmente presentada, indicando las razones que motivan dicha modificación y reemplazada por 

la medida de mitigación “MM01 – Mantención de Área Verdes y/o Masas de Vegetación en una 

superficie de 7,74 hectáreas en el área de influencia del Proyecto” presentada en la Adenda, las 

diferencias entre ambas medidas y la forma en que la nueva medida propuesta permite abordar 

adecuadamente la observación ciudadana y los potenciales efectos asociados al proyecto. 

 

6.13.  A partir de lo presentado en la respuesta N°33 del Anexo 2 "Respuestas a Anexo 

Participación Ciudadana" de la Adenda Complementaria, se solicita al Titular pronunciarse de manera 

individual y diferenciada respecto de cada uno de los puntos planteados en la observación ciudadana, 

correspondientes a los numerales N°33.1, N°33.2 y N°33.3, abordando específicamente el contenido 

y alcance de cada solicitud formulada por la ciudadanía. 

 

6.14.  De acuerdo con lo presentado en la respuesta N°34 del Anexo 2 "Respuestas a Anexo 

Participación Ciudadana" de la Adenda Complementaria, se solicita al Titular pronunciarse de manera 

individual y diferenciada respecto de cada uno de los puntos planteados en la observación ciudadana, 

correspondientes a los numerales N°34.1, N°34.2 y N°34.3, abordando específicamente el contenido 

y alcance de cada solicitud formulada por la ciudadanía. 

 

6.15.  En relación con lo presentado en la respuesta N°42 del Anexo 2 "Respuestas a Anexo 

Participación Ciudadana" de la Adenda Complementaria, se solicita al Titular pronunciarse de manera 

individual y diferenciada respecto de cada uno de los puntos planteados en la observación ciudadana, 

correspondientes a los numerales N°42.1, N°42.2, y N°42.3 abordando específicamente el contenido 

y alcance de cada solicitud formulada por la ciudadanía. 

 

6.16.  En relación con la respuesta entregada por el Titular a la observación ciudadana N°46 del 

Anexo 2 "Respuestas a Anexo Participación Ciudadana" de la Adenda Complementaria, se solicita 

complementar el análisis presentado, toda vez que la observación ciudadana plantea expresamente la 

coexistencia entre el proyecto inmobiliario Alerces y las actividades asociadas a Lepanto en el entorno 

residencial del sector. 

 

6.17.  En relación con lo presentado en la respuesta N°50 del Anexo 2 "Respuestas a Anexo 

Participación Ciudadana" de la Adenda Complementaria, se solicita al Titular pronunciarse de manera 

individual y diferenciada respecto de cada uno de los puntos planteados en la observación ciudadana, 

correspondientes a los numerales N°50.1, N°50.2, y N°50.3 abordando específicamente el contenido 

y alcance de cada solicitud formulada por la ciudadanía. 

 

6.18. Se solicita al Titular elaborar y presentar un Anexo PAC consolidado que integre, en un único 

documento, todas las respuestas otorgadas a las observaciones ciudadanas durante el proceso de 

evaluación ambiental, incluyendo aquellas contenidas en la Adenda, Adenda Complementaria y 

Adenda Excepcional, así como las actualizaciones y modificaciones incorporadas en cada una de 

ellas. Lo anterior, con el objeto de facilitar la trazabilidad, revisión y comprensión de las respuestas 

entregadas a la ciudadanía, permitiendo disponer de una versión consolidada y autocontenida de las 

observaciones ciudadanas y sus respectivas respuestas. Dicho Anexo deberá ser entregado en formato 

PDF y Word editable. 
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Además, se solicita al Titular actualizar las respuestas a las observaciones ciudadanas. En el caso de 

que implique cambios en los antecedentes utilizados para su elaboración. Dichas actualizaciones 

deberán incorporar las modificaciones pertinentes, indicando con precisión la fuente de la 

información (Estudio de Impacto Ambiental, Adenda, Adenda Complementaria o Adenda 

Excepcional). En caso de no existir cambios, se deberá consignar expresamente la frase: “Sin 

actualizaciones”. 

Asimismo, las respuestas entregadas en el marco de la Adenda Excepcional deberán ser: 

• Descriptivas y detalladas, evitando respuestas genéricas. 

• Presentadas en un lenguaje claro y comprensible, de manera que puedan ser entendidas por 

la comunidad. 

• En caso de citar información contenida en Anexos, se deberá indicar expresamente la 

referencia (ejemplo: Anexo 5 Actualización Estudio de Movilidad de la Adenda 

Complementaria), extrayendo y plasmando en la respuesta los antecedentes pertinentes, en 

lugar de limitarse a señalar su ubicación. 

 

Adicionalmente, el Titular deberá considerar las actualizaciones solicitadas en el ICSARA 

Excepcional para asegurar la completitud y precisión en la consideración de las observaciones 

ciudadanas. En este sentido, se solicita que las respuestas incorporen la información más reciente 

disponible, tales como los estudios de ruido, emisiones, estudio de medio humano, entre otros. 

Finalmente, en caso de adquirir nuevos Compromisos Ambientales Voluntarios o de modificar los 

Planes de Contingencia y Emergencia, así como los Monitoreos Participativos, dicha información 

deberá ser actualizada en forma clara y oportuna. 
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